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Contrato N°13/2025

Entre el MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES),

representado para este acto por el Ministro, ING. FTAL. ROLANDO DE BARROS BARRETO,

con Cédula de Identidad N° 1.503.488, calidad que acredita con la exhibición del testimonio de

Decreto del Poder Ejecutivo N° 02, de fecha 15 de agosto de 2023, domiciliado en Avda. Madame
Lynch N° 3500 esq. Reservista del Chaco, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,
denominada en adelante LA CONTRATANTE, por una parte y por la otra, la firma
CHARPENTIER S.R.L., con RUC N° 80013232-7, domiciliada en Avda. Mcal. López N° 2781
gReclus, Asunción - República del Paraguay, representada para este acto por el Sr. LUIS
ABENTE PECCI, con Cédula de Identidad N° 1.526.647, denominada en adelante el
PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES” e, individualmente, "PARTE", acuerdan
celebrar el presente contrato para el "Mantenimiento y Reparación de Estaciones de Monitoreo
de Calidad del Aire", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBTETO.
El objeto del presente Contrato es el de establecer las obligaciones y los derechos de las partes
contratantes con relación al llamado realizado por LICITACION DE MENOR CUANTIA
NACIONAL N° 10/2025 "Mantenimiento y Reparación de Estaciones de Monitoreo de Calidad
del Aire", identificado con el ID N° 464.031.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato
son los siguientes:

(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;
(c) Los datos cargados en el SICP;

(d) La oferta del Proveedor;
(e) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la convocante y su respectiva

notificación;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicción o diferencia entre los mismos, la prioridad de los mismos será en el
orden enunciado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO.
No aplica.

4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el ID N° 464.031

El MADES retendrá el 0,4% en cada factura emitida, como contribución sobre contratos suscriptos
(Art. 63, Ley N° 7021/2022).

V 5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación de Menor Cuantía Nacional
N° 10/2025 "Mantenimiento yÿReparación de Estaciones de Monitoreo de Calidad del Aire", ID
N° 464.031, convocado por Ambiente y Desarrollo Sostenible. La adjudicación
fue realizada según Resolución N? 372,de'íécha11 de agosto de 2025.

------(fe BARROS BARREO
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6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES

Precio
unitario

Precio total
(IVA

Incluido)

Unidad de
Medida

ítem PresentaciónDescripción del Bien Cantidad
(IVA

incluido)

Mantenimiento Correctivo Analizador
Material Particulado - Thermofisher
Repuestos 5028i_

Unidad Evento11 95.000.000 95.000.000

Mano de obra por Mantenimiento
Correctivo Analizador Material
Particulado - Thermofisher Repuestos
5028i __

Unidad Evento 19.200.0002 19.200.0001

UnidadMantenimiento Correctivo Analizador
SQ2 - Thermofisher Repuestos 43 iQ

Evento3 1
95.000.000 95.000.000

Mano de obra por Mantenimiento
Correctivo Analizador S02
Thermofisher Repuestos 43 iQ

Unidad Evento4 1
19.200.000 19.200.000

Mantenimiento Correctivo Analizador
03 - Thermofisher Repuestos 49 iQ

Unidad5 Evento1
67.200.000 67.200.000

Mano de obra por Mantenimiento
Correctivo Analizador 03
Thermofisher Repuestos 49 iQ_

Unidad6 Evento1
19.200.000 19.200.000

Mantenimiento Correctivo Analizador
- OIZOM Costanera

Unidad7 Evento1
38.400.000 38.400.000

Mano de obra por Mantenimiento
Correctivo Analizador
Costanera

8 Unidad Evento1
OIZOM 6.700.000 6.700.000

Mantenimiento Correctivo Analizador
- OIZOM UNA

9 Unidad Evento1
38.400.000 38.400.000

Mano de obra por Mantenimiento
Correctivo Analizador - OIZOM UNA

10 Unidad Evento1
6.700.000 6.700.000

Mantenimiento Correctivo Analizador
- OIZOM Villa Elisa

Unidad11 1 Evento 38.400.000 38.400.000

Mano de obra por Mantenimiento
Correctivo Analizador - OIZOM Villa
Elisa

12 Unidad Evento1
6.600.000 6.600.000

TOTAL 450.000.000

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 450.000.000 (Guaraníes
cuatrocientos cincuenta millones), IVA incluido.

El Proveedor se compromete a proveer los bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de
estos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los
bienes y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas
de conformidad con lo dispuesto enastasbases y condiciones.

7. VIGENCIA DEL CONTRATÉ ,_La vigencia del presente contraÿíSiáRLÿSÉsífÿáscÿipéión, hasta el cumplimiento total de las
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8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE LOS BIENES

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas
del Pliego de Bases y Condiciones.

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La administración de este contrato estará a cargo de la Sra. AISNALIA MORENO con Cédula de
Identidad N° 2.050.946, dependiente de la Dirección Administrativa, designada por Resolución
N° 372 de fecha 11de agosto de 2025.

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en el Pliego de Bases
y Condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro de los10 (días) calendarios siguientes a la
firma del contrato.

11. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de
Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de
contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N° 2264/24 POR LA CUAL SE
REGLAMENTA LA LEY N° 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS",
caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberán comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo
144 de la Ley N° 7021/22.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE. DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 7021/22, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14. ANULACION DE LA ADJUDICACION
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato
o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de
pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS
PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte
del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de
traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato.

j El proveedor correrá con todos los costóte" relativósia las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha tradúdlíáéí¿.%LANtÍ0''9E BARROS BARRETO
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En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la
actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente
contrato.

16. SUSCRIPCION
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplar!
efecto en la Ciudad de Asunción, República del Paraguay al díÿ)c
2025.

de un mism
del mes de

yk solo
del año5

íiÉ
w.)

Ing.FtaLÿÿpÿLjüIS ABENTE PECCI

/Representante
CHARPENTIER S.R.L

BARROS BARRETO

dstro

MADES
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Cotización N°
Fecha:
Condición de 

pago:
Condición de 

envío:

Moneda:

No. Cant ID Precio Unitario Total

1 2 ₲ 198.000.000 ₲ 396.000.000

2 1 ₲ 142.000.000 ₲ 142.000.000

$538.000.000

Obs.: Validez de la cotización 20 días

Proyecto: 

Provisión de Sensores para los Equipos de Monitoreo de Calidad de Aire de la marca Kunak, con servicio de mantenimiento y calibración

Provisión e instalación de sensores de calidad de aire, con servicio 

de mantenimiento y calibración

Descripción

Kit de sensores analizadores de gases (CO, NO, NO2, 03, SO2 Y 

CH4)

 Lic. Lilian Cano
Dpto. Comercial

Certificado disponible bajo petición. 

Certificaciones CE - Declaration of Conformity FCC - 

Supplier’s Declaration of Conformity · 

Para obtener información adicional sobre certificaciones para 

sistemas de sensores de calidad del aire, 

visite: 

Kunak AIR Pro: “The most accurate multi-pollutant sensor” 

Kunak AIR Pro: MCERTS certification for Indicative Ambient 

Particulate Monitors Other awards and recognitions

2.025.252
2025-10-01

Anticipo: 50%

Saldo: a convenir

8 a 10 semanas desde la confirmación

GUARANÍES

TOTAL USD

Enviar a: Cliente:

MADESMADES

Ministerio del Ambiente y Desarrollo SostenibleMinisterio del Ambiente y Desarrollo Sostenible

Kit de sensores analizadores de material particulado (PM 1.0, PM 2.5, 

PM 4, PM 10, TSP y TCP)



Cliente:

Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible

MADES

No. Cant ID Precio Unitario Total

1 1 214.700.000  ₲ 214.700.000

2 1 177.720.000  ₲ 177.720.000

₲ 392.420.000

Total IVA incl. 392.420.000

CONTROL TEST E.A.S. 

UNIPERSONAL

TOTAL 

Proyecto: 

Provisión de Sensores para los Equipos de Monitoreo de Calidad de Aire de la marca Kunak, con servicio de mantenimiento y calibración

Descripción

Provisión e instalación de sensores de calidad de aire, con servicio de mantenimiento y 

calibración

Kit de sensores analizadores de gases (CO, NO, NO2, 03, SO2 Y CH4)

Kit de sensores analizadores de material particulado (PM 1.0, PM 2.5, PM 4, PM 10, TSP y TCP)



 

Representante de Productos Quimicos  
Rio de la  Plata 498 
Asuncion Paraguay 

Telefono 021 480979 
administracion@sannicolassrl.com 

Presupuesto 

 Fecha: 01/10/2025 

Fecha de vencimiento: 30   días     

  

 Cliente:           

 Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible       

 MADES           

 Proyecto: 
Provisión de Sensores para los Equipos de Monitoreo de Calidad de Aire de la marca Kunak, con servicio de mantenimiento y 
calibración 

 

 
 

       

 
No. Cant ID Descripción 

Precio Unitario 
Iva Incluido 

Total Iva Incluido 

 
      

Provisión e instalación de sensores de calidad de aire, con servicio de 
mantenimiento y calibración 

    

 1 2   Kit de sensores analizadores de gases (CO, NO, NO2, 03, SO2 Y CH4) ₲ 210.740.000 ₲ 421.480.000 

 
2 1   

Kit de sensores analizadores de material particulado (PM 1.0, PM 2.5, PM 4, 
PM 10, TSP y TCP) 

₲ 176.300.000 ₲ 176.300.000 

 TOTAL ₲ 597.780.000 

 
     

Total IVA incl. 597.780.000 

    SAN NICOLAS S.R.L. 
  

 
        

 
 
 

  

 



Ítem Descripción Cantidad. Monto

1 Kit de sensores analizadores de gases (CO, NO, NO2, 03, SO2 Y CH4) 2

2 Kit de sensores analizadores de material particulado (PM 1.0, PM 2.5, PM 4, PM 10, TSP
y TCP) 1

Adminsitración Mades <admn.mades@gmail.com>

Solicitud de Cotización - Adquisición de sensores para equipos de monitoreo de calidad de aire
4 mensajes

Adminsitración Mades <admn.mades@gmail.com> 1 de octubre de 2025, 13:04
Cco: hipolito.ventas@controltest.com.py, Rafaela Vega <rafaela.vega@stg.com.py>, administracion@sannicolassrl.com

Buenos días, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución DNCP N° 454/2024, solicitamos su cotización en el marco del
llamado Adquisición de sensores y renovación de licencias para equipos de monitoreo de  calidad  de  aire. Se adjunta las
especificaciones técnicas de los equipos a cotizar.

Esta solicitud tiene como finalidad obtener una estimación precisa de los costos del servicio en referencia.

 
Desde ya agradecemos su pronta atención.
Saludos cordiales.
 
Oscar Pintos
Dirección Administrativa - MADES
 

EETT para cotización.docx
143K

Rafaela Vega <rafaela.vega@stg.com.py> 1 de octubre de 2025, 13:57
Para: Adminsitración Mades <admn.mades@gmail.com>
Cc: Lilian Cano <lilian.cano@stg.com.py>

Buenas tardes

Adjuntamos lo solicitado

Atte.

De: Adminsitración Mades <admn.mades@gmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de octubre de 2025 13:04
Asunto: Solicitud de Cotización - Adquisición de sensores para equipos de monitoreo de calidad de aire
 
[El texto citado está oculto]

COTIZACION MADES 252.pdf
251K

Hipólito Rojas <hipolito.ventas@controltest.com.py> 1 de octubre de 2025, 15:16
Para: Adminsitración Mades <admn.mades@gmail.com>

Buenas tardes Sres. Mades:

Adjunto cotización solicitada.

Saludos,

Lic. Hipólito Rojas
División Comercial
Cel. 0986 861934

1/10/25, 16:28 Gmail - Solicitud de Cotización - Adquisición de sensores para equipos de monitoreo de calidad de aire

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=8014c355c8&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r8735707119533347844&simpl=msg-a:r87373596027… 1/2

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8014c355c8&view=att&th=199a07f25591f0fd&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mg868dei0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8014c355c8&view=att&th=199a07f25591f0fd&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mg868dei0&safe=1&zw
mailto:admn.mades@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8014c355c8&view=att&th=199a0b5827e0fcb1&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8014c355c8&view=att&th=199a0b5827e0fcb1&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


[El texto citado está oculto]

CONTROL TEST MADES_1-10-2025.pdf
109K

administracion@sannicolassrl.com <administracion@sannicolassrl.com> 1 de octubre de 2025, 16:15
Para: Adminsitración Mades <admn.mades@gmail.com>

Buenas tardes,

 

Adjunto presupuesto solicitado.

 

Saludos,

 

Lic. Vivian Rizzi

Representante Legal

Phone (021) 480-979

Mobile (+59571)165290

Email administracion@sannicolassrl.com

Dirección: Rio de la plata 498 

 

[El texto citado está oculto]

Presupuesto 1845.pdf
158K

1/10/25, 16:28 Gmail - Solicitud de Cotización - Adquisición de sensores para equipos de monitoreo de calidad de aire

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=8014c355c8&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r8735707119533347844&simpl=msg-a:r87373596027… 2/2

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8014c355c8&view=att&th=199a0fd2d882b1b6&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8014c355c8&view=att&th=199a0fd2d882b1b6&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
mailto:administracion@sannicolassrl.com
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8014c355c8&view=att&th=199a133714b6aaee&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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